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RES. 4580/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008363, Ent. 6506/16 y 6860/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Salto, relacionadas con la suscripción del contrato de fideicomiso financiero Daymán;

RESULTANDO: 1)  que adjunto a Oficio Nº 326/15 de fecha 10 de junio de 2015 el Intendente de Salto remitió Resolución de igual fecha por la que se solicitó informe previo a este Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República referente a la autorización para contratar endeudamiento por un monto de hasta UI330:000.000 (Unidades Indexadas trescientos treinta millones) pagaderos a quince años;
2) que, de acuerdo con la  Resolución remitida, el referido endeudamiento podría concretarse mediante contrato de mutuo o préstamo, línea de crédito y/o suscripción de fideicomisos de oferta pública o privada según resulte más conveniente, pudiendo cancelar con los fondos obtenidos pagaderos a largo plazo, los que se obtengan a corto plazo, sin afectar el monto total de la operación;
3) que, en Sesión de fecha 10/06/15 este Tribunal aprobó el informe preceptuado por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, en el que se concluye que la anuencia a otorgar por la Junta Departamental deberá contar, para su aprobación, con los dos tercios de votos del total de sus integrantes por exceder el plazo del préstamo el actual período de Gobierno y que, una vez culminado el procedimiento legal de contratación, deberá ser sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato proyectado o suscrito ad referendum, a la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
4) que, por Resolución de fecha 11/06/15 el Intendente de Salto solicitó la autorización a la Junta  Departamental, aclarando que:

4.1) el primer instrumento será un fideicomiso con destino exclusivo al pago de sueldos de funcionarios devengados en los meses de mayo y los que se devengaren en junio, julio y agosto de 2015, incluidas retenciones, obligaciones previsionales, aguinaldos. Asimismo, se pagarán los salarios vacacionales impagos y primas por escolaridad impagos junto a los sueldos de junio. Se destinará también al pago de obligaciones impagas con el BROU;
4.2) el segundo instrumento y los siguientes autorizados serán realizados a partir del 10/07/15;
4.3) los flujos de fondos afectados a estos fideicomisos serán la recaudación de tributos y tasas de la Intendencia y las transferencias originadas por aplicación del Artículo 214 Literal C) de la Constitución de la República  y sus partidas complementarias, en ese orden;
4.4) se autoriza a contratar a República AFISA como fiduciaria al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF;
4.5) la Intendencia podrá afectar y ceder en garantía los flujos de fondos comprendidos y provenientes de la cobranza descentralizada de tributos y tasas, asimismo podrá afectar los flujos de fondos procedentes de las partidas presupuestales conforme con el Artículo 214 de la Constitución de la República y sus partidas complementarias;

5) que la Junta Departamental por Decreto Nº 6819 de fecha 11/06/15 por 29 votos en 29 Ediles presentes, concedió la anuencia en los términos solicitados;
6) que por Resolución de 16/06/15, en el marco de lo autorizado, se dispuso constituir un fideicomiso financiero a fin de obtener fondos por un monto de hasta UI 105:000.000 a través de la emisión de 1 o más títulos de deuda a favor del Banco de la República Oriental del Uruguay  por un monto de hasta UI 105:000.000 y cediendo flujos de cobranzas de SUCIVE y de las redes de cobranza descentralizada por los ingresos no vehiculares en la cantidad suficiente para su repago y gasto de fideicomiso en un plazo de ocho años;
7) que con fecha 16.6.15 se suscribió el referido contrato de Fideicomiso Financiero denominado “Salto VII”, siendo fiduciaria República AFISA;
8) que por Resolución de este Tribunal de fecha 29/07/15 se observó lo actuado por la Intendencia de Salto al haberse remitido el contrato firmado y con principio de ejecución, y se observó el gasto emergente del contrato de Fideicomiso;
9) que por Resolución del Intendente Nº 197 de fecha 19/09/15 por la que, en el marco de la autorización concedida por la Junta por Decreto 6819/15 se autorizó la suscripción de un segundo fideicomiso, por un monto de hasta UI 66:000.000 (sesenta y seis millones de Unidades Indexadas);
10) que el día 25.9.15 se suscribió  el Contrato de Fideicomiso Financiero Salto-Arapey por la Intendencia de Salto y República Administradora de Fondos de Inversión Sociedad Anónima como fiduciaria;
11) que este Tribunal en Sesión de fecha 04/11/15 observó lo actuado por la Intendencia al remitir el contrato firmado y con principio de ejecución, y observó el gasto emergente de dicho Contrato de Fideicomiso Salto Arapey; 
12) que en esta oportunidad, mediante Oficio Nº1254/16 de fecha 17/11/16 se comunica y adjunta expediente, conteniendo entre otros la Resolución Nº 195 de fecha 26/9/16 por la que, en el marco de la autorización concedida por la Junta Departamental por Decreto Nº 6819/15, se autoriza la suscripción de un tercer fideicomiso, éste por un monto de hasta U.I. 330:000.000 a través de la emisión de títulos de deuda de oferta pública por un monto de hasta U.I. 330:000.000 y cediendo flujos de cobranzas de SUCIVE y de las redes de cobranza descentralizadas por los ingresos no vehiculares en la cantidad suficiente para su repago y gasto de fideicomiso en un plazo de 15 días;

13) que el día 20/10/16 se suscribió  el Contrato de Fideicomiso Financiero Salto - Daymán por la Intendencia de Salto y República Administradora de Fondos de Inversión Sociedad Anónima como fiduciaria;
14) que la finalidad del fideicomiso es obtener financiamiento por hasta U.I. 330:000.000,  para la cancelación de los Títulos de Deuda y gastos originados en los fideicomisos financieros precedentes, cancelación de la línea de crédito ante el B.R.O.U. de $ 92:000.000, cancelación de determinados pasivos, y la transferencia de fondos al fideicomiso de administración para la adquisición de la maquinaria vial y vehículos, y la creación del Fondo de Reserva para Gastos Iniciales.  El saldo remanente será destinado a constituir una reserva para la Intendencia de Salto que se utilizará según instrucciones impartidas por el Fideicomitente;

15) que a los efectos precitados, la Intendencia cede los Créditos Departamentales a favor del fideicomiso Daymán, hasta la suma de UI 552:800.000, más los fondos necesarios para atender gastos, comisiones e impuestos no contemplados en la cesión inicial, a fin que la fiduciaria proceda a su securitización mediante la emisión de títulos de deuda de oferta pública;
16) que el patrimonio fideicomitido queda afectado única y exclusivamente a los fines que se destina y sólo podrán ejercitarse respecto a él los derechos y acciones que se refieren a dichos bienes, por lo que la Fideicomitente no se reserva sobre los bienes fideicomitidos derechos ni acciones mientras se encuentre pendiente el pago total o parcial de los valores y de más prestaciones establecida en el presente contrato;
17) que la Intendencia cede y transfiere al fideicomiso, sin recurso, libre de obligaciones y gravámenes, los derechos que por Créditos Departamentales presentes y futuros tiene contra los Agentes Recaudadores y el Fideicomiso SUCIVE, así como los derechos de crédito presentes y futuros por tributos departamentales, independientemente de quienes sean en el futuro los Agentes Recaudadores o el fiduciario admnistrador del SUCIVE, por hasta las sumas necesarias para el repago de los títulos de deuda a emitir y el cumplimiento de las demás obligaciones emergentes del fideicomiso;

18) que por el cumplimiento del mandato fiduciario la Fiduciaria percibirá: Honorarios de Estructuración Legal y Financiera: UI 600.000 por única vez; Honorarios por Inscripción en BCU y Emisión Pública: UI100.000 por única vez; Comisión por Gestión y Administración, U.I. 50.000 mensuales, liquidables a partir de la emisión de los valores.  A las comisiones debe agregárseles los impuestos que correspondan;
19) que el fideicomiso se mantendrá vigente y válido hasta el momento en que se cancelen en forma total los títulos de deuda emitidos por la fiduciaria, y se cancelen todas las demás obligaciones derivadas de este contrato, o por imposibilidad absoluta del cumplimiento de los fines para el cual fue constituido;

20) que el Intendente mediante Oficio 1432/16 de fecha 16/12/16, recibido por este Tribunal con fecha 19/12/16, al que se adjudicó el Número de Entrada Nº 6860, se comunicó la remisión de nueva información, adjuntándose la misma;
21)  que en la nueva información se expresa que no  se afecta el monto total autorizado, de acuerdo con las condiciones autorizadas por la Junta Departamental mediante Decreto Nº 6819/2015  (Resultando 5) de la presente), dentro de las cuales se establecía que el financiamiento a obtener era por hasta 330 millones de UI, con emisión pública, pudiendo para ello suscribir hasta el 30/06/2020 los contratos de mutuo o préstamos, el uso y/o renovaciones de líneas de crédito y la suscripción de uno o varios contratos de fideicomiso de oferta pública y/o privada, pudiendo cancelar con los fondos obtenidos pagaderos a largo plazo los que se obtengan a corto plazo, sin afectar el monto total de la operación cuya anuencia se solicitó;
22) que por otra parte, en el mismo sentido, se agrega que el destino de los fondos es precancelar los Fideicomisos Financieros Salto VII y Salto Arapey, cuyo titular, el B.R.O.U., autorizó dicha precancelación, de forma disponer de 15 años de plazo para todas las emisiones, y el pago del préstamo en línea de crédito del B.R.O.U., y que al realizar la emisión y precancelaciones indicadas en los puntos 1) y 2), en forma simultánea por fideicomiso administrado por el fiduciario República AFISA y ajustado a lo autorizado en el Decreto, no se está excediendo el monto total autorizado;

23) que además se remite Resolución de fecha 16/12/16, mediante la cual se reitera el gasto observado por este Tribunal con fecha 04/11/2015, derivado del Contrato Fideicomiso Financiero Salto-Arapey, por un monto de hasta UI 66:000.000 (Resultandos 9) a 11), considerando que la realización en el menor tiempo posible, debido a las dificultades financieras existentes en ese momento, no fue posible obtener en forma previa el informe del Tribunal, por lo que no se cumplió con remitir el Proyecto de Contrato antes de su suscripción;       
CONSIDERANDO: 1) que cuando se remitió la primera Entrada no se contaba con la remisión de la información complementaria que la Intendencia de oficio remitió posteriormente mediante Entrada 6506/16 de fecha 30/11/16, adjuntando en la misma Resolución de fecha 16/12/16, mediante la que se reitera un gasto observado con fecha  04/11/2015 (Resultando 23);
2) que como consecuencia de lo expresado en el Considerando anterior surge que el gasto derivado del Fideicomiso Financiero Salto-Arapey se ejecutó sin seguir el procedimiento establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que la contratación con República AFISA,  encuadra en la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Numeral 1) del T.O.C.A.F.;
4) que se comparte lo informado por la Intendencia (Resultandos 21) y 22), en cuanto el presente Fideicomiso Financiero Daymán, no excede el monto de endeudamiento autorizado por la Junta Departamental oportunamente (Resultandos 1), 2) y 5);
5) que al remitir el contrato firmado y con principio de ejecución, se contravino lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;     
ATENTO: a lo precedentemente  expuesto;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar lo actuado por la Intendencia de Salto (Considerandos 1) y 2);

2) Observar el gasto emergente del contrato de Fideicomiso Financiero Salto - Daymán (Considerando 5);
3) Comunicar a la Junta Departamental y a la Intendencia de  Salto. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRAS MARIA ELISA ETCHEMENDY, BEATRIZ MARTINEZ Y MINISTRO RUPERTO LONG: “Hemos emitido voto discorde en la carpeta relativa al Fideicomiso Daymán, remitido por la Intendencia de Salto por lo siguiente:

1) Oportunamente la Junta Departamental autorizó a la Intendencia a endeudarse por hasta 330 millones de Unidades Indexadas.

2) La Intendencia se endeudó primero por U.I.105:000.000 (fideicomiso Salto VII ) y luego por U.I. 66.000.000 (fideicomiso Arapey)

3) En esta instancia lo hace por 330millones de U.I., superando el monto autorizado por la Junta Departamental.

4) Más allá que puedan destinarse los recursos obtenidos a cancelar otros endeudamientos, a la hora de asumir este nuevo, el monto es por el total autorizado por la Junta, sin haber cancelado previamente los otros dos, por lo que, al asumir este compromiso, se supera el monto  autorizado.

5) Discrepamos absolutamente con lo expresado en el Considerando 4, que dice que se comparte lo informado por la Intendencia en cuanto a que el Fideicomiso Daymán no excede el monto de endeudamiento autorizado por la Junta Departamental. Este monto es de 330 millones de U.I. Si la Intendencia se endeudó por U.I.105.000.000 y luego por U.I. 66.000.000.y ahora por 330 millones, es clarísimo que sí se supera el monto autorizado.  

En  resumen,   hemos   votado   discorde   la   Resolución   emitida  por  el  Tribunal de  Cuentas  porque, más  allá de que en la  misma se haya    observado por haberse firmado el contrato antes de la intervención del  Tribunal, no se  consideró  aquello  que,  a nuestro juicio, es el más importante incumplimiento: haberse apartado de la autorización dada por la Junta Departamental como tope de endeudamiento”.
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